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cas», para el puerto de Santander, quedan exceptuadas de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas 
dlrectalmente por la Adibinistración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviémbre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JOROS VI<K>N I^UERODIAZ

DECRETO 3SSS/lSSá, de 19 de noviembre, por el qüe se 
autoriza la realizMsi&n mediante concurso de las obras 
de eAlumbrado de la travesía de Gandesa, carreteras 
N-420 y C-221S (Tarragona)

Examinado el expediente de contratación^ por el sistema de 
concurso dé las obras de «Alumbrado de lá travesía de Gandesa, 
carrete^ nacioxral-cuatroclentos veinte y comarcal-doscientos 
veintiuno», provincia de Taragoná, a propuetsa del Ministro de 
Qbras Púlmcas y previa, deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de noviembre de mil novecientos 
aesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo únioo.-~Por exigir garantías y . condiciones oficiales 

por parte dél contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por, el sistema de concurso de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Gandesa, carreteras nacional- 
cuatrocientos veinté y comarcál-doscientos veintiuno», provincia 
de Tarragona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrlq 
a diecinueve de noviemlne de mil novecientos sesenta y cuatro.

FBANGIGOO FRANCO
a Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRETO 39Í7/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización rüediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Onteniente, en la 
C, C. 320, de Almansa al Grao de Gandía por Albaida» 
(Valencia).

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Alumbrado de la travesía de Onte
niente, en la carretera comarcal trescientos veinte, de Almansa 
ál Gráo de Gandía por Albaida», provincia de VálenclCL, a pro
puesta del Ministro d^ Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo Ministros en su reunión del día trece de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO
Artículo único,—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del. contratista que. haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el sistema de concurso de la$ obras de 
«Alumbrado de la travesía de Onteniente, én la carretera co- 
m^caJ trescientos veinte, de Almansa ál Grao de Gandía por 
Albaida», provincia de 'Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuath).

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRET0^868/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado, de la travesía de Onteniente^ en la 
C, C. 3.310» de Villena a Alcudia de Crespíns» (Valencia),

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras de «Alumbrado dé la travesía ^de Onte
niente en la carretera comarcal tres mil trescientos dieciséis, de 
Villena a Alcudia de Orespíns», provincia de Valencia, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejó de* Ministros en su reunión del día trece de novi^bre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

D I S P O N G O
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se aütóxlza 
la contratación: par el sist&aua de eoncurso de las obras de

«Alumbrado dé la travesía de Onteniente en la carretera domar*-, 
cal tres mil trescientos dieciséis, de Villena a Alcudia de Cres^ 
píns», provincia de Valencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dleicinuéve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISOO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

^DECRETO 3869/1904, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza lá. realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Viüarreál de los in
fantes, eñ la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Má
laga» (Castellón)^

Examinado el expediente de contratación por él sistema de 
concurso de las obras de «Iluminación de la travesía de VI- 
Uarréal de los Iníaptes, en la carretera nacional trescientos 
cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga», pn^ovincia de Cas
tellón, a propuestá del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deir'dia 
trece de noviembre de mil novecientos sésenta y cuatro.

DISPONGO
Articulo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el sistema de concursó oe las obras de 
«numlnación de la travesía de ViUarreal de los Infantes, en la 
carretera nacional trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona 
por/Málaga», provincia de Castellón.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCiaX> FRANCO
El Ministro úe Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3870/1964, de 19 de noviembre, por el qpe se 
autoriza la realización mediante concurso de las obras 
de ^Alumbrado de la travesía de Sueca a la C. N. 332, 
de Almería a Valencia por Cartagena y Gata» (VOr 
lencia).

Exámlnado el expediente de contratación por el slstemá de 
concurso de las obras de «Alumbrado de la travesía de Sueca 
a la carretera nacional trescientos treinta y dos, de Almería 
a Valencia por Cártagená y Gata», provincia de Valencia, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de noYÍeoh 
bre de mil novecientos sesenta y.cuatro.

DISPONGO
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza 
la contratación por el slstems^ de concurso de las obras de 
«Alumbrado de la travesía de Sueca a la carretera nacional 
tresci«itos treinta y dos, de Almería a Valencia por Cartagena 
y Gata», provincia de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FEIANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3871/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto dir' 
recto las obras de sPintado de marcas viales en las 
carreteras N-323 y N-342, en la provincia de Granada»,

Examinado el exT)edlente de contratación de las obras de 
«Pintado de marcas viales en las carreteras hacional-tresclentos 
vetotltrés y nacional-trescientos' cuarenta y dos», provlnciá de 
Granada, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Pintado de marcas viales en las carreteras 
nadonal-tresctentos veintitrés y nacional4Tesciento6 cuaxenta


